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Unidad de Recursos Humanos
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RESOLUCIÓN JEFATURAL N"/;i''£¿20Id-MPII/OAF-U-RRIlH.

Ayacucho, Q 7 -\BL 2^

VISTO:
El expediente adminis t ra t ivo de registro N°

08473, de fecha 31 de marzo del 2016, sobre reconocimiento y/o Pago de la Asignación
por cumpl i r 30 años de servicios, promovido por el servidor Sra. LUZ ANTONIETA
MARTÍNEZ PAREDES; el Informe N° 061-2016- MPH/23.26-RAAP y el Cuadro de
Liquidación Anexo, en catorce (14) folios út i les;

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos Locales gozan de

autonomía económica, polí t ica y adminis t ra t iva en los asuntos de su competencia, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Munic ipa l idades , Ley N° 27972, en concordancia con el Ar t ícu lo 194° de la Cons t i tuc ión
Política del Estado modificado por ia Ley N° 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, conforme se desprende del in forme N°
061-20I6-MPH/23.26-RAAP, emi t ido por el responsable del Área de A d m i n i s t r a c i ó n de
Persona!, de la servidora de Carrera, Sra. LUZ ANTONIETA MARTÍNEZ PAREDES .
u méri to de los Contratos partí que ejerza el cargo de A u x i l i a r A s i s t e n t e Social , del Proyecto de
Rcmodclación y Legalización de Pueblos Jóvenes, con vigencia a partir del 1 1 de agosto del 1083 y
con la Resolución M u n i c i p a l N° 032-88 CPH/A, de fecha 02 de febrero de 1988, fue nombrada
para que se desempeñe en el cargo de ASISTENTE SOCIAL del DEPARTAMENTO D L
PROYECCIÓN SOCIAL, con el n ive l SP-D y con Resoluc ión Jefatura! N° 058-20Ü9MPH/OAF-
URRHI-I, cíe lecha 18 de febrero del 2009, se le asigno en el cargo estructurado Asistente Soeial I
de la Sub Gerencia de Defensoría y Salud, con el numero de orden: 133: clasificación SP-LüS, y con
el código 01724BS3 habiendo acumulado un total de 30 años. 07 MESES y 28.5 días de
conformidad a la Constancia de Pago de Haberes, del I 1 de Agosto de 1,983 al 31 de, d ic iembre de!
201 5. de conformidad a la Constancia Pagos de Haberes y Descuentos ;

Que, de conformidad a lo dispuesto por los
ar t ículos Nros. 51° y 54° del Decreto Legislativo N° 276 "Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones de! Sector Público", la bonificación personal del
servidor se le otorgará el 5% de su haber básico por cada q u i n q u e n i o laborado; y además,
se le otorgará 03 remuneraciones mensuales (totales), al cumpli r 30 años de servicios; por
tanto, al haberse acreditado los 30 años de servicios prestados por la servidora en mención,
es pertinente expedir el presente acto resolutivo;

Estando a las consideraciones expuestas, de
"¡7J conformidad a los a r t icu lo N° 51° y 54° del Decreto Legislat ivo N° 276, y en uso de las

atribuciones conferidas por Reglamento de Organización y Funciones y la Resolución de
Alcaldía N° 787-2015-MPH/A;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER V

OTORGAR, por única ve/, a favor de la servidora de carrera de esta M u n i c i p a l i d a d
Provinc ia l , Sra. LUZ ANTONIETA MARTÍNEZ PAREDES, la asignación por c u m p l i r
30 años de servicios prestados al Estado, por el monto de NUEVE MIL NOVECIENTOS
SESENTA V OCHO CON 88/100 SOLES (s/. 9,968.88), Soles equ iva l en t e a TRES (03)
remuneraciones totales, por lo fundamentos expuestos precedentemente.
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ARTÍCULO SEGUNDO.- RECONOCER
Y OTORGAR, a favor del servidor Sr. LUZ ANTONIETA MARTÍNEZ PAREDES, la
Bonif icación Persona! equ iva len te al 5% de su haber Básico, v igente al momento de la
configuración del derecho, por el q u i n q u e n i o correspondiente a los 30 anos de serv ic ios
prestados al Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- ESTABLECER,
que el egreso que origine el cumpl imien to de la presente resolución estará afeeto a la
s iguiente Estructura Funcional Programática: TIPO DE TRANSACCIÓN: 2 Gastos
Presupuestarios, GENÉRICA: 1 Personal y Obligaciones Sociales, SUBGENER1CA: I
Retr ibuciones y Complementos en Efectivo, SUBGENERICA DETALLE: 9 Gastos
Var i ab l e s y Ocasionales, ESPECIFICA: 3 Otros Gastos Var iables y Ocasionales,
ESPECIFICA DETALLE: 1 Asignación por C u m p l i r 30 Años de Servicios,
ACTIVIDAD: Defensa M u n i c i p a l al N i ñ o y al Adolescente, FUNCIÓN: Protección
Social, DIVISIÓN FUNCIONAL: Asis tencia Social , GRUPO FUNCIONAL:
Protección de Pobladores en Riesgo, SEC. FUNCIONAL: 052: SUB G E R E N C I A DE
LA PRIMERA INFANCIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA, J U V E N T U D Y BIENESTAR
SOCIAL, RUBRO: IMPUESTOS MUNICIPALES;

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR, el
Municipal, al

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y REGÍSTRESE.
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